
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

Se recibe de la H. Corte Suprema de Justicia el expediente con radicado 

05001310502520210027501, donde mediante providencia AL3226-2024 del 15 de 

mayo de 2024, se dispuso DECLARAR BIEN DENEGADO el recurso de casación 

presentado contra el auto que la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín profirió el 22 de febrero de 2024. 

Pasa al Despacho para lo pertinente. 

 

María Palacio 

Escribiente 

 

SALA LABORAL 

 

REF:    ORDINARIO LABORAL                

DTE:     LINA MARÍA PAREJA MONTOYA 

DDO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

RAD:    05001310502520210027501 

 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia -Sala de 

Casación Laboral, en su Providencia AL3226-2024 del 15 de mayo de 2024, 

mediante el cual resolvió DECLARAR BIEN DENEGADO el recurso de casación. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente al despacho de origen para que 

continúe el trámite pertinente.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

  

________________________________ 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  

Magistrada 



 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 

137 del 5 de agosto de 2024. 


